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QUINTA REUNION DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Bangkok, 22 a 24 de noviembre de 1993


FORMULARIOS PARA LA PRESENTACION DE DATOS DE CONFORMIDAD


CON EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


Nota de la Secretaría

1.
Está previsto que la Enmienda de Copenhague, aprobada por la Cuarta Reunión de las Partes, entre en vigor en breve plazo.  En la Enmienda se enumeran nuevas sustancias controladas y se dispone que se presenten informes sobre importaciones y exportaciones de sustancias utilizadas y recicladas.  Los formularios para la presentación de datos aprobados por la Tercera Reunión de las Partes en 1991 se han revisado teniendo en cuenta la citada Enmienda y se someten, adjuntos al presente documento, a la consideración de las Partes.

2.
Los formularios revisados fueron examinados por el Comité de Aplicación en su sexta reunión, celebrada en Ginebra el 26 de agosto de 1993.  El informe del Comité de Aplicación se ha enviado a las Partes con la signatura UNEP/OzL.Pro/ImpCom/6/3.  La Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tal vez desee estudiar y, si procede, aprobar los formularios revisados.
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Anexo


FORMULARIOS PARA LA PRESENTACION DE DATOS DE CONFORMIDAD


CON EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


HOJA DE INSTRUCCIONES

1.   Los formularios sirven para que las Partes presenten los datos sobre su producción, importaciones y exportaciones de cada una de las sustancias enumeradas en los anexos del Protocolo de Montreal en su forma enmendada en Londres y Copenhague y de conformidad con el artículo 7.

2.   Hay nueve formularios para presentar los datos solicitados:

     a)   Datos de los años de referencia para controlar la producción y el            
consumo:





i)
Para la presentación de datos correspondientes a 1986 de conformidad con el párrafo 1 del artículo 7:






Formulario 1:  Sustancias del anexo A





ii)
Para la presentación de los datos necesarios para calcular el consumo del año de referencia con arreglo al artículo 2F:






Formulario 2:  Sustancias del Grupo I del anexo A





iii)
Para la presentación de datos correspondientes a 1989, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7:






Formulario 3:  Sustancias del anexo B






Formulario 4:  Sustancias del anexo C





iv)
Para la presentación de datos correspondientes a 1991, de conformidad con el párrafo 2 del artículo 7:






Formulario 5:  Sustancia del anexo E;

     b)
Presentación de datos del año en que el Protocolo entre en vigor para la Parte de que se trate y de cada año subsiguiente, de conformidad con los párrafos 3 y 3 bis del artículo 7 y la





decisión IV/29:





Formulario 6:   Sustancias del anexo A





Formulario 7:   Sustancias del anexo B





Formulario 8:   Sustancias del anexo C





Formulario 9:   Sustancia del anexo E





Formulario 10:  Datos sobre importaciones de Estados que no son







           Partes y exportaciones a esos Estados.

3.   Se ruega a las Partes que presenten los datos en toneladas métricas, sin multiplicar por el PAO (potencial de agotamiento del ozono) correspondiente.  Los datos sobre cada sustancia deben incluir también los isómeros.     

4.   Los datos presentados con arreglo a los formularios deben utilizarse para determinar los niveles calculados de consumo sobre los que se basan las medidas de control.  Es pues importante que los datos se faciliten separadamente sobre cada una de las sustancias enumeradas en los formularios.

5.   Cabe señalar que tanto en el párrafo 1 como en el párrafo 2 del

artículo 7 se establece que cuando no se disponga de datos las Partes deben presentar las estimaciones más fidedignas que sea posible obtener.

6.   De conformidad con lo recomendado por el Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, se pide a las Partes que informen sobre la producción adicional permitida para satisfacer las necesidades nacionales fundamentales de países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo.  La magnitud del aumento de producción y el país de destino de ese aumento de producción deben figurar bajo los encabezamientos "cantidad" y "destino".  Las cifras de exportación y las de producción que se presenten deben incluir los aumentos de producción autorizados para suministrar a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  El aumento autorizado de producción también debe presentarse en toneladas métricas.

7.   De conformidad con la recomendación del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, que celebró su primera reunión en Nairobi el 6 y 7 de diciembre de 1990, las Partes con zonas de libre comercio en el interior de sus territorios deben hacer un esfuerzo especial para incluir en su presentación de datos las cifras de producción, importaciones y exportaciones de esas zonas.

8.   De conformidad con la recomendación del Grupo Especial de Expertos sobre la Presentación de Datos, las cantidades de sustancias controladas utilizadas para rellenar los sistemas de refrigeración y de extinción de incendios de los buques en los puertos deben considerarse parte del consumo del país con jurisdicción sobre el puerto y, por lo tanto, no deben incluirse en sus cifras de exportación.

9.   Con respecto a los datos de las "cantidades destruidas", las Partes, en su Cuarta Reunión, aprobaron tecnología de destrucción y normas reguladoras de las instalaciones de destrucción.  Las cantidades destruidas deben calcularse sobre la base de la eficacia de destrucción de la instalación utilizada (véase la decisión IV/11).

10.  Deben presentarse las cantidades utilizadas como materias primas, por ejemplo las cantidades de tetracloruro de carbono utilizadas como materia prima en la producción de CFC 11 y 12.  Dichas cantidades deben restarse de la producción total (véase la definición de "producción" que figura más abajo).

11.
La palabra "utilizadas" que figura en los formularios 6, 7 y 9 se refiere a sustancias recuperadas de maquinaria, equipo, recipientes, etc. importados o exportados a efectos de regeneración y reciclado, regeneración y comercio o destrucción.  (Para más claridad, véase la decisión IV/24, párrafo 3).  Por "nuevas" se entienden las sustancias producidas ex novo.

12.  Las cantidades recicladas o reutilizadas no deben considerarse producción (véase la definición de "producción" que figura más abajo).

13.
El formulario 10 es para la presentación de datos sobre importaciones de Estados que no son Partes y exportaciones a dichos Estados.


DEFINICIONES

1.   Por "producción" se entiende la cantidad de sustancias controladas producidas menos la cantidad de sustancias destruidas mediante técnicas que sean aprobadas por las Partes y menos la cantidad enteramente utilizada como materia prima en la fabricación de otras sustancias químicas.  La cantidad 

reciclada y reutilizada no se considera como "producción" (párrafo 5 del artículo 1 del Protocolo enmendado).

2.   Por "consumo" se entiende la producción más las importaciones menos las exportaciones de sustancias controladas (párrafo 6 del artículo 1 del Protocolo enmendado).  Las importaciones y exportaciones de sustancias controladas recicladas y utilizadas no se tendrán en cuenta para calcular el consumo (salvo al calcular el consumo del año básico a efectos del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo).  (Véase la decisión IV/24, párrafo 2, de la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal).

3.   Por "niveles calculados" de producción, importaciones, exportaciones y consumo se entienden los niveles determinados de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 (párrafo 7 del artículo 1 del Protocolo enmendado).

4.   El metilcloroformo es el 1,1,1-tricloroetano y no incluye el

1,1,2-tricloroetano. 





                            Ref:  Formulario de datos 1


Presentación de datos con arreglo al párrafo 1 del artículo 7

DATOS DE 1986 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y


EXPORTACIONES DE CFC Y HALONES CONTROLADOS


EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)
País:                  

Sustancias del Anexo A
SUSTANCIAS

  PRODUCCION        IMPORTACIONES
        EXPORTACIONES

GRUPO I

CFCl3
(CFC‑11)

CF2Cl2
(CFC-12)

C2F3Cl3
(CFC-113)

C2F4Cl2
(CFC-114)

C2F5Cl
(CFC-115)

TOTAL DEL GRUPO I

GRUPO II

CF2BrCl
(HALON 1211)

CF3Br
(HALON 1301)

C2F4Br2
(HALON 2402)

TOTAL DEL GRUPO II

Notas:

      1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

      2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.




                         Ref:  Formulario de datos 2


Presentación de datos necesarios para calcular el consumo del año 


básico conforme al artículo 2F

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 


 DE CFC CONTROLADOS POR EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)
País:                   

Sustancias del Anexo A
SUSTANCIAS
             PRODUCCION
  IMPORTACIONES
    EXPORTACIONES

____________________________________________________________________________

                                                                             

GRUPO I

CFCl3
(CFC‑11)

CF2Cl2
(CFC‑12)

C2F3Cl3
(CFC‑113)

C2F4Cl2
(CFC‑114)

C2F5Cl
(CFC‑115)

TOTAL DEL GRUPO I

Notas:

      1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

      2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.



                                 Ref:  Formulario de datos 3


Presentación de datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE


 SUSTANCIAS CONTROLADAS EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)
País:                   

Sustancias del Anexo B
SUSTANCIAS
             PRODUCCION
  IMPORTACIONES
    EXPORTACIONES

____________________________________________________________________________

                                                                             

GRUPO I

CF3Cl
(CFC‑13)

C2FCl5
(CFC‑111)

C2F2Cl4
(CFC‑112)

C3FCl7
(CFC‑211)

C3F2Cl6
(CFC‑212)

C3F3Cl5
(CFC‑213)

C3F4Cl4
(CFC‑214)

C3F5Cl3
(CFC‑215)

C3F6Cl2
(CFC‑216)

C3F7Cl
(CFC‑217)

TOTAL DEL GRUPO I

GRUPO II

CCl4

(tetracloruro

de carbono)

GRUPO III

C2H3Cl3*

(metilcloroformo,

es decir, 1,1,1‑

tricloroetano)

Notas:

     *   Esta fórmula no se refiere al 1,1,2‑tricloroetano.

     1.  Preséntense los datos por peso y no multiplicados por el PAO.

     2.  Los isómeros deben incluirse bajo cada sustancia.





Ref:  Formulario de datos 4


Presentación de datos con arreglo al párrafo 2 del artículo 7

DATOS DE 1989 SOBRE PRODUCCION, IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES DE 


 SUSTANCIAS CONTROLADAS EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL ENMENDADO


(Toneladas métricas)
País:                  

Sustancias del Anexo C
SUSTANCIAS
          PRODUCCION    IMPORTACIONES
    EXPORTACIONES    

GRUPO I

CHFCl2
(HCFC‑21)

CHF2Cl
(HCFC‑22)

CH2FCl
(HCFC‑31)

C2HFCl4
(HCFC‑121)

C2HF2Cl3
(HCFC‑122)

C2HF3Cl2
(HCFC‑123)

CHCl2CF3
(HCFC-123)

C2HF4Cl
(HCFC‑124)

CHFClCF3
(HCFC-124)

C2H2FCl3
(HCFC‑131)

C2H2F2Cl2
(HCFC‑132)


/...


/...


